
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 
Declarativo - responsabilidad civil No. 2016-00658 de 

MONTAJES E INGENIERÍA DEL CEMENTO DE COLOMBIA SAS – MICESA SAS 
contra la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA y CIM COMPAÑÍA DE INGENIERIA Y MONTAJES S.A.S 
 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

1. CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN, en el efecto DEVOLUTIVO, presentado por la 

parte demandante, para ante la SALA CIVIL DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR de 

este distrito judicial; de conformidad con el Decreto 806 de 2020, no hay lugar al 

pago de expensas, pues SE ORDENA que el expediente debidamente digitalizado, sea 

remitido ante esa Corporación. 

2. Con fundamento en el parágrafo del artículo 322 del C.G.P., se concede la apelación 

adhesiva interpuesta por el apoderado judicial de la parte demandada CIM COMPAÑÍA 

DE INGENIERÍA Y MONTAJES S.A.S, contra la sentencia proferida el 27 de febrero de 

2020 por este Despacho en el proceso de la referencia.  

3. Por otra parte téngase en cuenta para los fines pertinentes las nuevas direcciones 

de correo electrónico informadas por el togado del extremo pasivo y por el abogado 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA. 

 

Por Secretaría remítase de manera inmediata el expediente digital al Superior Jerárquico 

para lo de su competencia, por correo electrónico. 

NOTIFÍQUESE 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 
(2 a) m.o. 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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